
  
  
  

Proceso:            SUCESION –  Inc. Tacha de Falsedad. 
Causante:           MARIA ENRIQUETA CASTRO DE ALVAREZ 
                           CAMPOELIAS ALVAREZ GALLO   
Demandante:      
Demandados.     
500013110002-2010-00939-00  

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de marzo de 2023. Al Despacho 
el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

A efectos de proseguir con el trámite de este asunto, como lo 

solicitada la apoderada de los señores JOSE RICARDO PEREZ ALVAREZ y 

LUIS ALEJANDRO PEREZ ALVAREZ, estando pendiente de decidir el 

Incidente de Tacha de Falsedad, se observa que aún no se ha arrimado copia 

de la escritura pública No. 484 del 8 de marzo de 1999, tal como se ordenó en 

auto del 22 de julio de 2020, por lo que se dispone enviar nuevamente 

comunicación a dicha Notaría. Ofíciese. 

 

Siendo una carga procesal  del Incidentante señor ERNESTO 

ALVAREZ CASTRO, se le requiere para que preste su colaboración para la 

obtención, a la mayor brevedad posible, de la citada escritura pública. 

 

Efectúese la visita social domiciliaria ordenada en audiencia 

del24 de enero de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
Helac. 
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